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EL SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE TARIFA, ANTONIO ARAGÓN 
ROMÁN, FUNCIONARIO DE ADMINISTRACIÓN LOCAL CON HABILITACIÓN DE 
CARÁCTER NACIONAL 

CERTIFICA: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión, celebrada el día 21 de enero de 2019, adoptó, 
entre otros, el siguiente acuerdo:

2. Área de Secretaría.

2.1. Expte. Convenio de colaboración 2018/33: RATIFICACIÓN DE LA 
SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO ENTE EL AYUNTAMIENTO DE TARIFA Y LA 
DIPUTACIÓN DE CÁDIZ PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA MAYORES 
ACTIVOS EN POBLACIONES MENORES DE 20.000 HABITANTES

PROPUESTA DE LA ALCALDIA PARA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL:

expediente número: Convenio de Colaboración 2018/33
asunto: Ratificar la suscripción de CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN DE CÁDIZ Y EL AYUNTAMIENTO DE TARIFA PARA EL DESARROLLO 
DEL PROGRAMA "MAYORES ACTIVOS" EN POBLACIONES MENORES DE 20.000 
HABITANTES.

Suscrito por la Alcaldía de este Ayuntamiento y la Diputación de Cádiz el Convenio de 
Colaboración para el desarrollo del “PROGRAMA "MAYORES ACTIVOS" EN POBLACIONES 
MENORES DE 20.000 HABITANTES, cuyos elementos esenciales constan en el correspondiente 
anexo.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el 
Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976 de 11/07/2016 
tras su estudio, y previa votación ordinaria, ACUERDA, por unanimidad de las personas 
asistentes:

PRIMERO: Ratificar la suscripción del Convenio de Colaboración cuyos elementos esenciales se 
detallan:  

Título de convenio  CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 
CÁDIZ Y EL AYUNTAMIENTO DE TARIFA PARA EL DESARROLLO 
DEL PROGRAMA "MAYORES ACTIVOS" EN POBLACIONES 
MENORES DE 20.000 HABITANTES. 

Número de convenio/ 
año y fecha de firma 

Convenio de colaboración 33/2018, suscrito el 05 de junio de 2018

Objeto El objeto del presente Convenio es realizar el Programa de “Mayores 
Activos” en Municipios de la provincia de Cádiz, con una población inferior 
a 20.000 habitantes

Entidad con la que se 
formaliza el convenio

LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ
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Financiación 12.386,66 €

Vigencia La justificación del gasto realizado deberá presentarse como fecha límite el 
6 de febrero de 2019

Texto del convenio Adjunto en anexo 
Informe: Consta informe de Intervención de fecha 02/01/2019

SEGUNDO: Dar traslado del acuerdo a los siguientes servicios para su conocimiento: 
- Intervención General.
- Secretaría General para su registro. 
- Área gestora para su ejecución. 

TERCERO: Publicar el cuadro resumen del convenio y su texto en el portal de transparencia.
ANEXO

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE 
CADIZ Y EL AYUNTAMIENTO DE TARIFA PARA EL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA “MAYORES ACTIVOS” EN POBLACIONES MENORES DE 20.000 
HABITANTES

En la ciudad de Cádiz, a 5 de junio de 2018

REUNIDOS

De una parte, Dª Irene García Macías, Presidenta de la Diputación Provincial de Cádiz con 
domicilio en Cádiz, Plaza de España s/n, en nombre y representación de dicha Institución, 
conforme a las atribuciones que tiene conferidas, por acuerdo de Pleno de la Diputación de 26 de 
junio de 2015.

Y, de otra parte, D. Francisco Ruiz Giráldez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Tarifa, en 
nombre y representación de éste

Ambas partes se reconocen la capacidad legal para suscribir el presente Convenio y, a tal efecto,

MANIFIESTAN

PRIMERO.- El Área de Igualdad y Bienestar Social de la Diputación Provincial de Cádiz, por 
medio de los Servicios Sociales Especializados, trabaja en el desarrollo del Programa “Mayores 
Activos” en Municipios menores de 20.000 habitantes de la provincia de Cádiz, basándose en los 
principios del Libro Blanco del Envejecimiento Activo de Andalucía en reconocimiento de los 
derechos de las personas mayores y de los principios promulgados por Naciones Unidas relativos a 
la independencia, participación, dignidad, asistencia y realización de los propios deseos de las 
personas mayores.
Asimismo, se entiende el Envejecimiento Activo como una filosofía transversal que impregna cada 
una de las capas sociales y que vincula la actividad a la salud, resalta el valor de la participación de 
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las personas mayores en la comunidad, garantiza su seguridad y evita su exclusión social.

SEGUNDO. - El Ayuntamiento tiene interés en promocionar el Programa “Mayores Activos” 
entre los habitantes de su localidad, entendiendo que la colaboración entre el Ayuntamiento y la 
Diputación Provincial de Cádiz puede ser muy beneficiosa para la consecución de los objetivos 
propuestos.
TERCERO. -  La Diputación Provincial de Cádiz entiende que es prioritario establecer 
una línea de ayuda para los municipios con una población inferior a los 20.000 
habitantes, a través de la cual se pueda potenciar el Programa “Mayores Activos” en 
los mismos.

CUARTO.- El presente Convenio pretende llevar a efecto la voluntad de ambas Entidades de 
potenciar y mantener la autonomía y la independencia de las personas mayores a medida que 
envejecen, como forma demostrable de que la prevención en la educación de hábitos saludables 
resulta beneficiosa para las propias personas mayores y supone para el Sistema Público un ahorro 
considerable, evitando el coste precoz que suponen las patologías y enfermedades asociadas a los 
hábitos nocivos y postergar así su acceso a los recursos asistenciales, siendo parte importante para 
el equilibrio financiero de la Hacienda Pública.

QUINTO. - La competencia exclusiva en materia de servicios sociales la ostenta la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, de conformidad con los arts. 60 y 61 del Estatuto de Autonomía. La 
legislación sectorial en la materia se desarrolla en la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios 
Sociales de Andalucía que establece los niveles de intervención y los sectores de población a los 
que van dirigidas las acciones, incluyendo las de las Administraciones Locales.

SEXTO.- Que la Diputación Provincial de Cádiz conforme a los artículos 36.1.b) y d) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local en su nueva redacción dada por 
la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración 
Local, tiene entre sus competencias la asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los 
municipios, especialmente los de menor capacidad económica y de gestión y la cooperación en el 
fomento del desarrollo económico y social y en la planificación en el territorio provincial, de 
acuerdo con las competencias de las demás Administraciones Públicas en este ámbito.

SÉPTIMO. - Mediante acuerdo del Pleno de la Corporación de 25 de enero de 2017, se aprobó 
el Plan Provincial del Área de Igualdad y Bienestar Social, siendo uno de los programas del Plan, 
en el ámbito de Servicios Sociales Especializados, el de Mayores Activos y Día del Mayor.

Por tanto, conforme a lo prescrito en la Disposición Adicional Octava de la Ley General de 
Subvenciones 38/2003, de 17 de noviembre, el presente convenio se excluye del ámbito de 
aplicación de la Ley General de Subvenciones, regulándose por el contenido del mismo, con 
sujeción a la normativa específica y a la Ley de Bases de Régimen Local, sin perjuicio de la 
aplicación de los principios de transparencia y concurrencia, resultando de aplicación supletoria 
las disposiciones de la mencionada Ley de Subvenciones.

Ambas partes, en base a lo anterior, acuerdan suscribir el presente Convenio, sujeto a las 
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siguientes
ESTIPULACIONES

PRIMERA. - El objeto del presente Convenio es realizar el Programa de “Mayores Activos” en 
Municipios de la provincia de Cádiz, con una población inferior a 20.000 habitantes.

Con este Programa se pretenden conseguir los siguientes objetivos:
1. Ofrecer un espacio de desarrollo al colectivo de personas mayores a través de acciones 
dirigidas a la promoción de la salud, la estimulación cognitiva, el fomento y la adquisición de 
destrezas.
2. Fomentar la imagen del colectivo de personas mayores como un grupo protagonista de su 
proceso de envejecimiento.
3. Promover la integración y la participación de las personas mayores en la realidad local.

SEGUNDA. - La Diputación Provincial, destinará en el año 2018, al Programa de Mayores 
Activos en la localidad de Tarifa, la cuantía de 12.386,66 euros, para cubrir los gastos del 
Programa desde el 1 de mayo al 31 de diciembre de 2018, con cargo a la aplicación presupuestaria 
07/231GG/46200, contemplada en el ejercicio económico de 2018.

TERCERA. - Asimismo, la Diputación Provincial de Cádiz se compromete a organizar:
1. Un “Encuentro Anual de Mayores Activos”, ofreciendo un espacio de intercambio y 
convivencia entre todas las personas que participan en el Programa en las diferentes localidades.
2. Jornadas y reuniones de coordinación y perfeccionamiento técnico dirigidas a la mejora de 
las capacidades didácticas del personal monitor del Programa.

CUARTA. - El Ayuntamiento de Tarifa se compromete a:

1. Llevar a cabo el Programa de Mayores Activos y a difundirlo a través de todos los medios 
disponibles, estando obligado a incluir la imagen oficial corporativa de la Diputación de Cádiz en 
todas las acciones divulgativas que emprenda y que estén sujetas al presente convenio.
2. Proporcionar las instalaciones necesarias para el correcto desarrollo del Programa, 
facilitando de este modo la identificación de un espacio propio del colectivo.
3. Aportar el material necesario para el funcionamiento de los Programas y a sufragar los 
gastos de las actividades.

QUINTA. - Asimismo, el Ayuntamiento de Tarifa se compromete a destinar el importe 
subvencionado, establecido en la estipulación segunda, a:
1. La contratación de una persona Monitora (grupo C1), con jornada laboral de 20 horas 
semanales.
2. La contratación del transporte necesario para que los usuarios acudan al evento 
“Encuentro Anual de Mayores Activos”, que organiza la Diputación Provincial, por un importe 
máximo de 500 €.
3. Abonar el kilometraje y las dietas a la persona Monitora del Programa para asistir a las 
Jornadas y reuniones de coordinación y perfeccionamiento técnico, destinando para ello la 
cantidad máxima de 300,00€.

SEXTA. - La contratación de la persona Monitora será responsabilidad del Ayuntamiento, 
debiendo cumplir los requisitos legales exigidos por la normativa vigente en materia de 
contratación laboral.
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El Área de Igualdad y Bienestar Social de la Diputación de Cádiz y el Ayuntamiento nombrarán 
dos técnicos, por cada parte, para componer el equipo que seleccione al personal Monitor.

El personal Monitor deberá asistir obligatoriamente a todas las jornadas de trabajo y reuniones 
técnicas al que sea convocado desde los Servicios Sociales Especializados del Área de Igualdad y 
Bienestar Social.

El Ayuntamiento se compromete a que la labor del personal Monitor sea el desarrollo del 
programa “Mayores Activos”, comprometiéndose a seguir rigurosamente las directrices técnicas 
marcadas por el Área de Igualdad y Bienestar Social.

SÉPTIMA. - El abono de la aportación de la Diputación Provincial se realizará de forma 
anticipada, siendo necesario para ello que se haya justificado la realización del programa de 
“Mayores Activos” del ejercicio anterior. La liquidación del ejercicio anterior, realizada por el 
Área, determinará el importe exacto a abonar que se establece en la estipulación segunda.

La justificación del gasto realizado deberá presentarse como fecha límite el 6 de febrero de 2019, 
no admitiéndose justificación alguna que se presente con fecha posterior.

No serán admisibles justificaciones de gastos realizados para el cumplimiento de fines distintos de 
los del presente convenio.
Sólo son admisibles justificaciones de gastos realizados desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 
2018.

La entidad deberá presentar originales de las facturas o documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

En el caso de gastos de personal, se deberá presentar certificado del Secretario General de la 
Corporación en el que se haga constar las contrataciones realizadas, con especificación de los datos 
del trabajador, el salario, así como de haber realizado el abono de las cuotas de la Seguridad 
Social.

El Área de Igualdad y Bienestar Social realizará la liquidación correspondiente sobre las 
justificaciones aportadas por cada Ayuntamiento.

OCTAVA. - Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y 
efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio deberán solventarse de 
mutuo acuerdo de las partes. Si no pudiera alcanzar dicho acuerdo, las cuestiones litigiosas serán 
de conocimiento y competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de 
conformidad con la Ley 29/1998 de 13 de Julio, reguladora de dicha jurisdicción.

NOVENA. - El presente Convenio tendrá una vigencia desde la fecha de alta de la persona 
contratada hasta el 31 de diciembre de 2018.

Y en prueba de conformidad de cuanto anteceda, firman el presente Convenio las partes 
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intervinientes en lugar y fecha reseñada en su encabezamiento.

           LA PRESIDENTA DE LA                        EL ALCALDE-PRESIDENTE 
DEL
  DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ         AYUNTAMIENTO DE 
TARIFA

Irene García Macías  Francisco Ruiz Giráldez”

 

Para que conste y a los efectos oportunos, expido el presente de orden y con el visto bueno del Alcalde-
Presidente, antes de ser aprobada el acta de la sesión que contiene este acuerdo y a la reserva de los 
términos que resulten de la aprobación de la misma, según dispone el artículo 206 del Reglamento de 
Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, en la fecha indicada en la 
firma electrónica.

Vº Bº
La Alcaldesa en funciones, El Secretario General,
 Noelia Moya Morales
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